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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas que correspondan, analice las medidas necesarias para evitar el cierre de la Agencia Nacional de Información Pública y Noticias Télam, como así también el proyecto de privatización de la empresa estatal bajo cuya órbita funcionan la TV Pública y Radio Nacional junto a su cadena de emisoras públicas en nuestra provincia, LT 14 Radio Gral. Urquiza de Paraná, LT 11 Radio Gral. Ramírez de Concepción del Uruguay y LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, a fin de garantizar la soberanía informativa a lo largo y ancho del país con contenido federal, pluralidad de voces y opiniones.
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Entendemos que la libertad de expresión es una garantía esencial para una sociedad democrática y la misma se integra necesariamente con el derecho a la comunicación de los medios y el derecho a la información de los ciudadanos. 
Que los medios públicos de comunicación son de vital importancia para la llegada de la información a los puntos más recónditos de la provincia. 
Que radios como LT14 Radio Gral. Urquiza de Paraná, desde hace casi 80 años, LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú 37 años y LT 11 Radio Gral. Urquiza de Concepción del Uruguay 73 años, vienen informando sobre lo que pasa en cada región de la provincia, el que hacer de nuestras instituciones, lo que ocurre en cada barrio, cada escuela y cada comuna.
Es necesario sostener a los medios públicos como fuente de igualdad en el acceso de la información. Para que se escuchen todas las voces y opiniones que fortalezcan la democracia.  
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“Aqui naides es mas que naides”
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Gregorio Fernéndez de la Puente
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